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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
207/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   17/marzo/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y el escrito del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal y la Comisionada Presidenta (en 
suplencia por vacancia) de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, respectivamente, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a quienes se 
les tiene formulando alegatos en la presente 
controversia constitucional.  
En otro aspecto, se tiene a la Comisión Federal de 
Competencia Económica, por un lado, reiterando el 
ofrecimiento de las documentales que ya fueron 
aportadas por la promovente, así como la 
presuncional en su doble aspecto y la instrumental de 
actuaciones, y por otro, ofreciendo como prueba el 
disco compacto que contiene el acuerdo CFCE-026-
2022, mismo que, a solicitud de la accionante y con 
base en el artículo 6, apartado A, fracción I de la 
Constitución Federal, en relación con los diversos 3, 
fracción XI, 124 y 125 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, será tratado como 
información reservada y/o confidencial; por lo que 
deberá agregarse bajo sigilo en un sobre debidamente 
sellado y contener la leyenda de “CONFIDENCIAL”, 
por tanto, suprímase de la versión externa del 
expediente electrónico.  
Asimismo, se le tiene ofreciendo como prueba la 
documental consistente en: “el juicio de amparo 
316/2022”, como hecho notorio, en la medida que sea 
susceptible de consultarse en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE). 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


